
  

Guayaquil, Marzo 15 del 2018 

INFORME DEL GERENTE GENERAL A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
EJERCICIO ECONOMICO 2017 

En mi calidad de Gerente General de Industria Metal Mecánica Constructora IMETECO $. A, y de 
conformidad con la resolución 90.15.3.006 expedida por la Superintendecia de Compañías el 15 de 
Mayo de 1990, publicada en el Registro Oficial No. 445 de este mismo año, a continuación me es 
placentero poner a vuestro conocimiento algunos hechos relevantes acaecidos en el transcurso del 
ejercicio económico del 2017: 

Como es de conocimiento señores accionistas, las ventas del presente ejercicio fueron superiores 
al año anterior en US $ 11276.963 que equivale al 135% de incremento, debido principalmente por 
la facturación al cliente GISIS US $ 6'199.372. A continuación detallo las ventas realizadas durante 
elaño 2017: 
  

  

[ CUENTE 1 VALOR US AA | 
IDRONORMANDIA SAA 57.271.730 37% 
GISIS S.A. $6,199,372 32% 

CONSORCIO CRA 32,652,560 14% 
METALES INVECTADOS METAIN S.A 51,205,445 pa 
FRACTALES CIA. LTDA. $435,825 2% 

CONSORCIO PASO AV. AMERICAS $389,525 2% 
ASTUDILLO GUILLEN CONSTRUCCIONES $254,547 1% 
LUNA VIZUETA ANDREA PAMELA. $240,483 1% 

CONSORCIO PASCUALES MANGLERO $225,892 1% 
NATURISA S A, 5142753 ve 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA $125,000 1% 

VARIOS. $499.204 D% 
TOTAL OENERAL $19,636,436 190% 

Esto dio como resultado, después del 15 % de Participación de Utilidades para los trabajadores e 
Impuesto a la Renta, una Utilidad Neta de US $ 541.246,27 

Para el año 2018 tenemos el proyecto GISIS, lo cual nos asegura producción hasta el tercer 
trimestre del año 2018. 

Al 31 de diciembre del 2017 tenemos a varios clientes con cartera vencida, por lo cual la cartera al 
cierre del ejercicio económico del año 2017 tiene US$ 2.2 millones, de este valor US $ 507 mil es 
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de difícil cobro, debido a que el cliente CONSORCIO FRACTALES IMETECO se encuentra en vía 
legal con el contratista EMVIAL. 

Al no tener otro aspecto importante que resaltar, pido a los señores Accionistas la aprobación, o en 
su defecto presentar cualquier inconformidad, a los estados financieros presentados por el 
Contador, cuyas copias fueron entregadas oportunamente. 

   


